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SERVICIO: “ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD Y DISEÑOS DEFINITIVOS DE INGENIERÍA PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA KM 10 AYACUCHO – LA UNIÓN – LA UNIÓN - SAN PABLO DE 

PUEBLO NUEVO – SAN JUAN DE LAS CUCARACHAS (31 Km); UBICADO EN EL CANTÓN SANTA 

ANA, DE LA PROVINCIA DE MANABÍ” 

 

DATOS GENERALES DEL CONTRATO 

 

CONTRATISTA: CONSORCIO AYACUCHO.- Ing. 

Xavier Andrés Macías Moreira.- Procurador 

Común 

UBICACIÓN: AYACUCHO – LA 

UNIÓN – LA UNIÓN - SAN PABLO DE 

PUEBLO NUEVO– SAN JUAN DE LAS 

CUCARACHAS (31 Km) 

MONTO: USD. $ 214,500.00 

ANTICIPO:  USD 42,900.00 

FISCALIZADOR:  Ing. José Íder Posligua Zambrano 

ADMINISTRADOR: Ing. Edgar Javier Cedeño 

Mendoza 

Cantón     : Santa Ana 

PLAZO         : 150 días calendario  

RUC: 1391932894001 

Correo electrónico: 

macmorconsultora@hotmail.com 

Teléfono: 0999191618 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO:  19 de agosto de 2022 

 

En la ciudad de Portoviejo, a los 14 días del mes de junio del 2023, se elabora la presente 

acta; una vez realizada la revisión de los productos de la consultoría, se reúnen los miembros 

de la comisión designada por el Prefecto Provincial de Manabí Eco. Leonardo Orlando 

Arteaga, a través de la Directora de Estudios Proyectos y Fiscalización; Señores: Ing. Jesús 

Falconí García, en calidad de delegado, el Ing. Javier Cedeño Mendoza, Administrador del 

contrato y el CONSORCIO AYACUCHO.- Ing. Xavier Andrés Macías Moreira.- Procurador 

Común, Contratista de la misma, para proceder a la suscripción del Acta de Recepción 

Única y Definitiva de acuerdo al artículo 81 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública y su Reglamento, dejando constancia que el fiscalizador actúa como 

observador, al tenor de las siguientes cláusulas: 

 

1 ANTECEDENTES 

 

1.1. De conformidad con los Art. 22 de la LOSNCP y Art. 25 y 26 de su reglamento genera-

RGLOSNCP-, el Plan Anual de las contrataciones contempla la contratación de una 

“ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD Y DISEÑOS DEFINITIVOS DE INGENIERÍA PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA KM 10 AYACUCHO – LA UNIÓN – LA UNIÓN - SAN PABLO DE 

PUEBLO NUEVO – SAN JUAN DE LAS CUCARACHAS (31 Km); UBICADO EN EL CANTÓN 

SANTA ANA, DE LA PROVINCIA DE MANABÍ”. 

 

1.2. Previo los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad del Gobierno 

Provincial de Manabí resolvió aprobar el pliego de Consultoría Lista Corta LCC-GPM-

025- 2022 para los  “ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD Y DISEÑOS DEFINITIVOS DE INGENIERÍA 

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA KM 10 AYACUCHO – LA UNIÓN – LA UNIÓN - SAN 

PABLO DE PUEBLO NUEVO – SAN JUAN DE LAS CUCARACHAS (31 Km); UBICADO EN EL 

CANTÓN SANTA ANA, DE LA PROVINCIA DE MANABÍ”. 

 

1.3. Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos Certificación 

Presupuestaria No. CER-2022-0958 y CERPLÚ-0354, de fecha 17 de junio de 2022, 

conferida por la Dirección Financiera de la institución. 
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1.4. Se realizó la respectiva convocatoria el 28 de junio de 2022, a través del Portal 

Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública. 

 

1.5. . Luego del proceso correspondiente, la máxima autoridad del Gobierno Provincial 

de Manabí, mediante Resolución N° GPM-2022-0684, de fecha 03 de agosto de 2022, 

adjudicó el contrato para los ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD Y DISEÑOS DEFINITIVOS DE 

INGENIERÍA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA KM 10 AYACUCHO – LA UNIÓN – LA 

UNIÓN - SAN PABLO DE PUEBLO NUEVO – SAN JUAN DE LAS CUCARACHAS (31 Km); 

UBICADO EN EL CANTÓN SANTA ANA, DE LA PROVINCIA DE MANABÍ, a favor de 

CONSORCIO AYACUCHO habilitado en el Registro Único de Proveedores con número 

de RUC 1391932894001 por un valor de $214.500,00 (DOSCIENTOS CATORCE MIL 

QUINIENTOS CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA) más 

IVA. 

 

2.CONDICIONES GENERALES 

 

2.1. OBJETO DEL CONTRATO 

 

EL CONTRATISTA se obliga para con la contratante a prestar los servicios requeridos 

ejecutar el contrato a entera satisfacción de la contratante la “ESTUDIOS DE 

FACTIBILIDAD Y DISEÑOS DEFINITIVOS DE INGENIERÍA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA 

VÍA KM 10 AYACUCHO – LA UNIÓN – LA UNIÓN - SAN PABLO DE PUEBLO NUEVO – SAN 

JUAN DE LAS CUCARACHAS (31 Km); UBICADO EN EL CANTÓN SANTA ANA, DE LA 

PROVINCIA DE MANABÍ”según las características y especificaciones técnicas 

constantes en la oferta, que se agrega y forma parte integrante de este contrato. 

 

2.2. FORMA DE PAGO 

 

El Contratante entregará al contratista, en el plazo máximo de treinta (30) días, 

contados desde la celebración del contrato en calidad de anticipo; el veinte por 

ciento (20%) del valor del contrato, El valor será depositado en una cuenta que el 

contratista aperturará en un banco estatal o privado, en el que el Estado tenga 

participación accionaria o de capital superior al cincuenta por ciento (50%). El 

contratista, en forma previa a la suscripción del contrato, deberá presentar, un 

certificado de la institución bancaria o CONTRATO No. GPM-PRSI-2022-283-CCP 

financiera en la que tenga a su disposición una cuenta en la cual serán depositados 

los valores correspondientes al anticipo, de haber sido concedido, lo que se 

encuentra amparado en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública: 

 

El valor restante ochenta por ciento (80%), será60 días posteriores entrega previa 

aprobación del administrador del contrato, sobre cada producto, de la siguiente 

forma: 

 

 

DETALLE DE 

PAGO 

PLAZO HASTA 

(días) 

% de pago PRODUCTO PLANILLAS 

Primer pago 60 25% ESTUDIO 

TOPOGRÁFICO Y 

ESTUDIO DE TRÁNSITO 

Planilla 1 
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Segundo pago 60 25% ESTUDIO DE 

FACTIBILIDAD Y 

ALTERNATIVA 

SELECCIONADA 

Planilla 2 

Tercer pago 60 25% ESTUDIO AMBIENTAL Planilla 3 

Cuarto pago 60 25% ESTUDIO DEFINITIVO Planilla 4 

 

*De acuerdo al ACTA DE PREGUNTAS RESPUESTAS Y ACLARACIONES. 

 

 Para cada pago se deberá devengar el porcentaje proporcional de anticipo. 

 Se planillará de acuerdo con los productos entregados.  

 Para todo pago será necesario el informe de aprobación del administrador del        

contrato.  

 

El consultor deberá entregar los productos conforme lo establecido en el 

cronograma de trabajos y plazo contractual.  

 

En las planillas se deberá adjuntar el respectivo comprobante de venta válido 

(factura), el certificado de cumplimiento de obligaciones patronales y planillas del 

IESS del personal que conforma el equipo técnico del consultor. 

 

2.3. PLAZOS 

 

El plazo para la ejecución y terminación de la totalidad de los servicios contratados 

es de ciento cincuenta días (150) días, contados a partir de la notificación que el 

anticipo se encuentra disponible en la cuenta del contratista. 

  

2.4. MONTO DEL CONTRATO 

 

El valor total del contrato que la CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA, es el de 

$214.500,00 (DOSCIENTOS CATORCE MIL QUINIENTOS CON 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA) más IVA, de conformidad con la oferta 

presentada por el contratista. 

 

3.  CONDICIONES OPERATIVAS 

 

3.1. DESIGNACIÓN DEL COMITÉ DE RECEPCIÓN 

 

Para efectos de la Recepción Única y Definitiva, el Gobierno Provincial de Manabí 

designó como miembros del comité de recepción a los Señores: Ing. Jesús Falconí 

García, delegado de la Máxima Autoridad, Ing. Javier Cedeño Mendoza, 

Administrador de Contrato del Gobierno Provincial de Manabí. 

 

En este contrato no existieron contratos complementarios, ni diferencias de 

cantidades en lo que respecta a lo contratado vs lo ejecutado. Para fines de 

cumplimiento a la LOSNCP y a las Normas de control Interno de la CGE, se hicieron 

las respectivas inspecciones de campo para evidenciar el cumplimiento de la 

ejecución de los trabajos contratados y el cumplimiento de las especificaciones 

técnicas 

 

4. LIQUIDACION ECONÓMICA 
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Los trabajos ejecutados fueron recibidos y tramitados, mediante la presentación de 

planillas debidamente legalizadas, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

PLANILLA Nº 
VALOR 

PLANILLA 
ANTICIPO 

MÁS 12% 

IVA 
MULTA TOTAL 

Nº 1 (AVANCE) 53.625,00 10.725,00 6.435,00 0,00 49.335,00 

Nº 2 (AVANCE) 53.625,00 10.725,00 6.435,00 0,00 49.335,00 

Nº 3 (AVANCE) 53.625,00 10.725,00 6.435,00 0,00 49.335,00 

Nº 4 (FINAL) 53.625,00 10.725,00 6.435,00 0,00 49.335,00 

SUMAN 214.500,00 42.900,00 25.740,00 0,00 197.340,00 

     

POR DISPOSICIÓN 

SUPERIOR, EN LA 

DIRECCIÓN FINANCIERA 

SE REALIZAN A ESTE 

VALOR LOS DESCUENTOS 

ESTIPULADOS EN LA LEY 

 

 

 

 5. LIQUIDACION DE PLAZOS 

FECHA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO: 19 de agosto de 

2022 

FECHA ENTREGA DE ANTICIPO : 26 de septiembre de 2022 

 

PLAZO CONTRACTUAL: 180 Días 

 

FECHA DE INICIO DEL CONTRATO:  27 de septiembre de 

2022 

DIAS TRABAJADOS:  150 DIAS 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO: 23 de febrero de 

2023 

PLAZO REAL TRANSCURRIDO: 150 Días 

 

6. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

 

 

 SE DETALLAN EN LOS RESUMENES DE PLANILLAS N° 1, 2, 3  Y 4 FINAL  

  

ESPACIO EN BLANCO 
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PLANILLA N° 1 AVANCE 
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PLANILLA N° 2 AVANCE 
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PLANILLA N° 3 AVANCE 
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PLANILLA N° 4 FINAL 
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Se ejecutó el 100,00 % de avance físico y el 100,00% de avance económico ejecutado del 

valor contratado. 

En este contrato si existieron entregas de garantías al haberse entregado anticipo. 

7. CONSTANCIA DE LA RECEPCIÓN 

 

Luego que la comisión designada por la Máxima Autoridad del Gobierno Provincial de 

Manabí ha realizado la revisión del producto al servicio de ““ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD Y 

DISEÑOS DEFINITIVOS DE INGENIERÍA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA KM 10 AYACUCHO 

– LA UNIÓN – LA UNIÓN - SAN PABLO DE PUEBLO NUEVO – SAN JUAN DE LAS CUCARACHAS 

(31 Km); UBICADO EN EL CANTÓN SANTA ANA, DE LA PROVINCIA DE MANABÍ” y con base a 

la información documental para la recepción suministrada por el Ing. Javier Cedeño 

Mendoza, Administrador del contrato, procedimos a  revisar el producto entregado vs el 

producto contratado.  

 

8. OBSERVACIONES 

 

 Se destaca que una vez que la planilla N° 4 FINAL ha sido aprobada por el 

fiscalizador/supervisor y el Administrador del contrato; y el delegado ha 

verificado el cumplimiento de la ejecución de los trabajos, se continúa con el 

trámite de pago pertinente conforme la suscripción de la presente acta. 

 

 De la revisión efectuada al producto, no se encontró observaciones, se 

determinó que el mismo, se encuentra disponible para ser utilizado como insumo 

de cálculo.  

  

9. ACEPTACION 

 

Para constancia de lo actuado en fe, de conformidad y aceptación, firman la presente acta 

las personas que intervienen en esta diligencia. 

 

LA COMISIÓN 

                                                                         

                

 

 

 

 

  DELEGADO                             ADMINISTRADOR                                      CONTRATISTA 

Ing. Jesús Falconí García         Ing. Javier Cedeño Mendoza                 CONSORCIO AYACUCHO          

                                                                                                   Ing. Xavier Andrés Macías Moreira 

     Procurador Común 

C.C. Dirección de Gestión Vial e Infraestructura Pública  

 Subdirección de Tesorería 
Autorizado  por: Ing. Jesús Falconí García 

Delegado 

 

 

Revisado-

Aprobado  por: 

Ing. Javier Cedeño Mendoza  

Administrador de Contrato 
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